
ACLARACIONES PARA RELLENAR  
LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 

LAS SEPULTURAS 

 
1. Hoja de domiciliación bancaria de la cuota anual de mantenimiento del 

cementerio 
 
Con la domiciliación, se facilita el pago que cada año se realiza a primeros del mes de 
noviembre. 
Al rellenar los datos personales, bancarios y número de sepultura, es aconsejable 
hacerlo con letras mayúsculas y revisando posteriormente los datos, para que no se 
cometa ningún error. El número de sepultura está marcado en la propia sepultura, y 
también se pueden obtener del plano general del cementerio. 
Cuando esté cumplimentado, se entregará al párroco 
(parroquiasanpedroyunquera@gmail.com) para que sea incorporada a la base de datos 
del banco (Ibercaja actualmente) 
  

2. Hoja cambio de titular de la sepultura, cuando no es heredero 

Cada sepultura debe tener un titular por si es necesario en algún momento comunicarle 
alguna información, y así saber a quién hay que dirigirse. El titular  es el 
responsable de la sepultura, y siempre que se tenga que hacer un enterramiento en ella, 
tiene que dar la autorización. El titular es la persona que paga la cuota anual de 
mantenimiento del cementerio. 

Para cumplimentar la hoja de cambio de titular sin ser heredero de esta, se debe rellenar 
a ser posible con letra mayúscula el primer apartado con sus datos personales. Es 
preceptivo que la sepultura tenga perpetuidad, pues de lo contrario, a partir de los diez 
años de la adquisición de la misma pasa a la propiedad del obispado de la diócesis. La 
fecha que se tiene que poner es la de la concesión de la perpetuidad por el Obispado si 
la tiene adquirida con anterioridad a la petición de la titularidad y está dentro del plazo 
de los diez primeros años, de lo contrario, es necesario solicitar la perpetuidad que “le 
dará la titularidad” (no propiedad) a la persona que la solicita. 

Cuando esté cumplimentado el primer apartado, se entregará al párroco 
(parroquiasanpedroyunquera@gmail.com) que la informará y la enviará al Obispado 
para su aprobación y será devuelta a la parroquia para su entrega al solicitante. El coste 
de la titularidad es de 50€. 

 

 



3. Hoja cambio de titular de la sepultura, cuando es heredero 
Cada sepultura debe tener un titular por si es necesario en algún momento comunicarle 
alguna información, y así saber a quién hay que dirigirse. El titular es el responsable de 
la sepultura, y siempre que se tenga que hacer un enterramiento en ella, tiene que dar 
la autorización. El titular es la persona que paga la cuota anual de mantenimiento del 
cementerio. 

 Para cumplimentar la hoja de cambio de titular siendo heredero de esta, debe rellenar 
a ser posible con letra mayúscula el primer apartado con sus datos personales. Es 
preceptivo que la sepultura tenga perpetuidad, pues de lo contrario, a  partir de los 
diez años de la adquisición de la misma, pasa a la propiedad del obispado de la diócesis. 
La fecha que se tiene que poner es la de la concesión de la perpetuidad por el Obispado 
si la tiene adquirida con anterioridad a la petición de la titularidad y está dentro del plazo 
de los diez primeros años, de lo contrario, es necesario solicitar la perpetuidad que “le 
dará la titularidad” a la persona que la  solicita. Para que pueda ser solicitado el cambio 
de titular, es necesario que renuncien  todos los demás miembros de la familia que 
tengan el mismo nivel de parentesco que el solicitante, y así se hará constar en la parte 
final del documento a partir de donde dice Reunidos. Se firmará y se pondrá el DNI de 
cada uno de los renunciantes a la titularidad. 

Cuando esté cumplimentado el primer apartado y la parte final con las renuncias si es 
que es el caso, se entregará al párroco (parroquiasanpedroyunquera@gmail.com) que 
la informará y la enviará al Obispado para su aprobación y será devuelta a la parroquia 
para su entrega al solicitante. El coste de la titularidad es de 50€. 

 

4. Petición de Perpetuidad de la sepultura 

Se rellena por parte del solicitante con letra clara y en mayúsculas el primer apartado 
del impreso con sus datos y firmando dicha petición. El párroco 
(parroquiasanpedroyunquera@gmail.com) la informará y enviará al Obispado para su 
aprobación y una vez aprobada, se devolverá a la parroquia para que sea entregada al 
solicitante. El costo de la perpetuidad es de 375€. 

 
 


